RES. 1326/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002075, Ent. N° 1529/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración  de Ferrocarriles del Estado (AFE); relacionadas con el Convenio a suscribir con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP);
            RESULTANDO: 1) que del  texto del Proyecto de Convenio que se adjunta surge que:

1.1) AFE, va a prestar  asesoramiento técnico en el ámbito propio de sus conocimientos al MTOP a fin de que éste último lleve adelante el Proyecto “FERROCARRIL CENTRAL”, consistente en la construcción, rehabilitación y mantenimiento de la línea ferroviaria entre la ciudad de Paso de los Toros y el Puerto de Montevideo y  se obliga a informar el destino del precio recibido por el cumplimiento del objeto del Convenio; 
1.2) por su parte,  el MTOP se obliga a pagar a AFE la suma de hasta $1.000.000 por todo concepto, que se abonará en cuotas mensuales de $83.333,33, que no admitirá ajuste de especie alguna;  
1.3) dicha suma será atendida con cargo a la Ley Nº 19.355 de 19 de diciembre de 2015, Inciso 10, UE: 003, Programa 362, Proyecto 855, Financiación Rentas Generales; y
1.4) la vigencia del Convenio será de un año, a contar desde su suscripción;
2) que, por Resolución del Directorio de fecha 9 de marzo de 2018, se dispuso aprobar, previa intervención del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Convenio a suscribir entre el MTOP y AFE, 
3) que no se adjunta Resolución del Poder Ejecutivo; 
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 223/997 de fecha 27/06/1997, establece que constituye un cometido sustantivo del MTOP  “estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura”, así como  “participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional”; 
 2) que los Artículos 1 y 3 del Decreto- Ley N°14.396 del 10 de julio de 1975, establecen que  la Administración de Ferrocarriles, del Estado es un servicio comercial descentralizado en forma de Ente Autónomo que tiene a su cargo realizar los servicios de transporte de pasajeros, carga y encomiendas por vías férreas en todo el territorio de la República, y tiene competencia para construir, modificar y conservar directamente o por contrato sus líneas férreas y otros así como para adquirir todos los elementos necesarios para el cumplimiento de sus fines; 
 3) que el Artículo 271 de la Ley Nº 16.462 de 11 de enero de 1994 incorpora en el giro de todos los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados “el prestar servicios de asesoramiento y asistencia técnica, en las áreas de su respectiva especialidad tanto en el territorio de la República como en el exterior” y a esos efectos “podrá asociarse en forma accidental o permanentemente con otras entidades públicas o privadas nacionales o extranjeras…”  
 4) que el Artículo 80 de la Ley Nº 17.555 de fecha 18/09/2002, establece  que “los depósitos de fondos realizados por instituciones públicas, se realizarán sin excepción alguna en el Banco de la República”;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Turismo  la intervención del gasto derivado de la implementación del presente acuerdo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones establecidas en la resolución definitiva coincidan con los antecedentes remitidos a este Tribunal; 

2) Señalase que los eventuales convenios específicos  que se suscriban en el marco del presente Convenio, deberán ser sometidos al control de legalidad de este Tribunal o del Contador Auditor, en atención al monto de los mismos;
3) Téngase presente lo consignado en el Considerando 4);
4) Comunicar al Contador Auditor; y

5) Devolver los antecedentes.
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